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Solicitud de asignación de Límites de captura de atún rojo (BFT) 
para la República de Panamá a partir del 1 de enero de 2026 e información adicional
(presentado por Panamá)

ICCAT-Entrada E25-08257 de 21 de julio de 2025
DESPACHO DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL
Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá

Panamá, 18 de julio de 2025.
AG-891-2025
Al Honorable Señor

Shingo Ota 

Presidente de Panel 2

Comisión Internacional para la Conservación de Atún Atlántico 

CICAA

Asunto: Solicitud de asignación de Límites de captura de atún rojo (BFT) para la República de Panamá a partir del 1 de enero de 2026 e información adicional
Señor Presidente:
Tengo el honor de transmitirle los más cordiales saludos en nombre de la Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá (ARAP) y, a su vez, presentar formalmente nuestra solicitud para la asignación de cuotas de captura de atún rojo del Atlántico (BFT) en el Mediterráneo, con efecto a partir del 1 de enero de 2026. En este sentido, solicitamos respetuosamente que esta propuesta sea incluida en el orden del día del Panel 2 durante la 29ª Reunión Ordinaria de la Comisión, programada del 17 al 24 de noviembre de 2025.

En apoyo de esta solicitud, deseamos destacar que Panamá cuenta con un historial documentado de capturas de atún rojo del Mediterráneo que asciende a un total de 7,524 toneladas métricas durante un período de diez años, con un promedio anual de 752 toneladas métricas. Con base en este historial, Panamá solicita respetuosamente la asignación de 650 toneladas métricas de atún rojo del Mediterráneo.

Estos antecedentes debidamente fundamentados constituyen una base objetiva para nuestra solicitud y reflejan la necesidad de garantizar una participación más equitativa de los países en desarrollo en el uso ordenado y sostenible de los recursos pesqueros, principio respaldado por resoluciones internacionales y plenamente alineado con el espíritu del Convenio de CICAA.

Actualmente, Panamá enfrenta importantes desafíos en su sector pesquero. Como país en desarrollo, consideramos que esta solicitud representa una oportunidad estratégica para fortalecer y apoyar de manera sostenible a nuestra industria pesquera nacional.

En caso de que esta asignación sea aprobada, la República de Panamá reafirma su firme compromiso con la implementación de las medidas de conservación y ordenación de CICAA. Nuestra autoridad nacional de pesca opera bajo un sólido marco regulatorio, que incluye autorizaciones de pesca, sistemas de monitoreo satelital de buques (VMS), mecanismos de control y fiscalización, sistemas de documentación de capturas, y un historial comprobado de cooperación con la Comisión. 

Hago propicia la ocasión, para reiterarle las seguridades de mi estima y consideración.
EDUARDO CARRASQUILLA D.

Administrador General

ICCAT-Entrada E25-11711 de 09 de octubre de 2025

DESPACHO DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL
Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá

Panamá, 8 de octubre de 2025.
AG-3035-2025
Al Honorable Señor

Shingo Ota 

Presidente de Panel 2

Comisión Internacional para la Conservación de Atún Atlántico 

CICAA

Asunto: información adicional a la nota AG-891-2025, por medio de la cual se solicitó asignación de Límites de captura de atún rojo (BFT) de 650 t a partir de 2026.

Señor Presidente:

Tengo el honor de transmitirle los más cordiales saludos en nombre de la Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá (ARAP) y, a su vez, comunicar información  adicional a nuestra solicitud para la asignación de cuotas de captura de atún rojo del Atlántico (BFT) en el Atlántico Este y Mediterráneo, con efecto a partir de 2026. 

En seguimiento a nuestro intercambio de comunicación remitimos la siguiente información: 

La asignación de BFT se prevé que sea distribuida para un máximo de 4 buques cerqueros con esloras comprendidas entre 35 y 50 metros. Panamá permitirá a sus buques participar en operaciones de pesca conjunta al amparo de las recomendaciones de ICCAT. El destino final de las capturas será la cría en las diferentes granjas autorizadas de diferentes CPC. Las operaciones de los buques estarán cubiertas en base al esquema de observadores recomendado por ICCAT. Además, el monitoreo de todas las actividades conexas también se hará al amparo de las recomendaciones de ICCAT y las normativas domésticas. 
 Los citados buques estarán equipados con su correspondiente VMS que deberá estar operativo en todo momento. Además, los buques estarán obligados a reportar en sus diarios de pesca durante el periodo de autorización, toda la información requerida incluyendo fechas, hora, localización (con latitud y longitud), el peso, número de todo el atún rojo capturado incluyendo liberaciones y descartes.
Hago propicia la ocasión, para reiterarle las seguridades de mi estima y consideración.
EDUARDO CARRASQUILLA D.

Administrador General
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